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Juzgado Veintinueve Civil del Circuito de Bogotá 
Calle 12 No. 9 23 Tercer Piso Edificio el Virrey - Torre Norte 
Tel: (601)3532666 Ext 71329 - 3421340.  Cel. 317 7481008.   

Email: ccto29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C.15 de marzo de 2024 

 

 
Proceso:  11001-31-03-029-2024-00110-00 
Clase:  Acción de Tutela  

Asunto:  Auto admite  

 

 

Por cumplir el escrito tutelar con los requisitos que impone el 

artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y los parámetros fijados por el 

Decreto 333 de 2020, se Dispone: 

 

1.- ADMITIR y DAR trámite a la acción de TUTELA que 

promueve el ciudadano Esteban Urrutia Bermúdez, contra 

Comisión de Carrera Especial de La fiscalía General de la 

Nación, Universidad Libre, por la presunta vulneración a los 

derechos fundamentales de igualdad, debido proceso, al mérito, 

trabajo, confianza legítima, y al acceso al desempeño de funciones 

y cargos públicos, entre otros, en virtud del proceso de valoración 

de antecedentes concurso de méritos FGN 2022OPEC: I-214-02 

(114) – Cargo de técnico Investigador II , Inscripción No. I-214-0 

(114) -59981 y Técnico II bajo la OPECE I-209-10(22) y número I-

209-10-(22)-60992, para el cual concurso. 

 

2.- Vincúlese a trámite a:  

2.1. Fiscalía General de la Nación. 

2.2.-Departamento Administrativo de la Función Pública  

2.3.- A todos los integrantes de la lista de elegibles para los 

Cargo de técnico Investigador II, Inscripción No. I-214-0 (114) 
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-59981 y Técnico II bajo la OPECE I-209-10(22) y número I-

209-10-(22)-60992, concurso de méritos FGN 2022OPEC: I-

214-02 (114). 

 

En consecuencia, las entidades accionadas y vinculadas 

deberán publicar en sus respectivos portales web, el contenido del 

auto admisorio a efecto de que los participantes que crean tener 

derecho puedan actuar en el trámite de linaje constitucional. El 

cumplimiento de esta orden deberá informarse y acreditarse ante 

esta sede judicial. 

 

3.- Invítese a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para que si a bien lo tiene, actúe en el presente trámite 

constitucional. Ofíciese.  

 

4.- Se niega la medida provisional solicitada, dado que no se 

reúnen los requisitos del Artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, En 

tal sentido ha dicho la Corte Constitucional, que para acceder a ella, 

entre otras cosas, es  necesario, «Que la solicitud de protección 

constitucional contenida en la acción de tutela tenga vocación 

aparente de viabilidad por estar respaldada en fundamentos: (a) 

fácticos posibles y (b) jurídicos razonables, es decir, que exista la 

apariencia de un buen derecho (fumus boni iuris)»  y «Que exista un 

riesgo probable de que la protección constitucional pretendida pueda 

verse afectada considerablemente por el tiempo trascurrido durante 

el trámite de revisión» (A-312 de 2018). 

 

En este caso concreto, se considera que de los hechos 

expuestos en la tutela no es posible entrever la existencia de un 

riesgo inminente que torne necesario conceder la medida provisional 

para evitar que se configure un perjuicio irremediable, de ahí que es 

posible deducir que la pretensión del peticionario de amparo puede 

resolverse cuando se profiera una decisión de fondo en el término 

previsto el Decreto 2591 de 1991, de suyo ya bastante breve y 

expedito. 
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5.-Notifíquese por el medio más expedito y eficaz, a las 

entidades accionadas y vinculadas para que en el término de dos 

(2) días, puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

Déjese constancia del trámite.  

 

Asimismo, adviértaseles a las accionadas y vinculadas que si 

guardan silencio se presumirán ciertos los hechos expuestos en el 

libelo gestor, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

6.- Notifíquese al ciudadano accionante de igual forma.  

 

7.- Adviértase, las respuestas pueden comunicarse al buzón 

electrónico ccto29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  o abonados 

telefónicos: 3421340. Cel. 317 7481008. 

 

 

              NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MARTHA INES DIAZ ROMERO 

                             Juez ( ) 
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